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Ciudad de México, a 2I AGo 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 pr¡mer párrafo del nuevo

Reglamento de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, publicado el 22 de octubre de 2018

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-953-SOT-39í, relac¡onado con la denuncia c¡udadana que se lleva en este Organ¡smo

descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, solicitó la confidenc¡alidad

de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de

construcción (modificación) y ambiental (ru¡do) por las act¡vidades que se realizan en el inmueble ubicado en

Calle Córdoba número 223, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 29 maz.o 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de

información y v¡sitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante, en

términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vll, Vlll, lX y X y 25 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como

l

85 de su Reglamento.

Cuauhlémoc.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren presuntos incumplimientos en materia de construcción (mod¡ficación) y

ambiental (ruido). No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se

constataron posibles incumplimientos en mater¡a de conslrucción (ampl¡ación) y conservación patrimonial,

por lo cual se realizó el estud¡o correspondiente, de conformidad con el princ¡p¡o inquisitivo sobre el

disposit¡vo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de construcción (modiflcación

y ampliación), conservación patrimonial y ambiental (ruido), como son: Ley de Desarrollo Urbano, su

Reglamento, su Reglamento, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y el Reglamento de Construcciones

todos vigentes en la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:
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libre, y densidad Media una vivienda cada 50 m2 de terreno)

Adicionalmente, se ub¡ca dentro del polígono de Área de Conservación Patrimonial y es colindante con los
¡nmuebles ubicados en Calle Coahuila número 55 y 53, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, los
cuales se encuentran incluidos en la Relación de lnmuebles con Valor Artístico del lnstituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura, por lo que le apl¡ca la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación,
cualquier ¡ntervención requiere dictamen técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la
Ciudad de México, así como autorización por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. -----
Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un inmueble deshabitado de cuatro niveles, en el que se realizaron trabajos de remodelación, asimismo, no
se constató lona con datos de información del Registro de Manifestación de Construcción

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 2'l y 25 fracción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrat¡vo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo
de elementos probatorios para el me¡or conocimiento de los hechos sin más l¡mitantes que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo del D¡str¡to Federal, siendo que en los procedimientos administrativos
se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias
a la moral, al derecho o las buenas costumbresi en fecha 29 de agosto de 2019, ¡ealizó la consulta al
Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet (htto:/ r$Mrl.oooole.com/earthD, y con ayuda
de la herram¡enta Street V¡ew, en la cual se localizaron ¡mágenes aéreas y a pie de calle, con antigüedad de
dos años del predio denunciado, se constató un inmueble de tres niveles con fachada color ro.¡o. Acta
circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327
fracción ll y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México

I
Tercer n¡vel

Cuarto
nivel

Segundo
nivel

rimer n¡vel

t\4edellín 202, p¡so quinto, Colonia Roma Sur, AIcaldía Cuauhtémoc, C.p. O6OOO, Ciudad de tüéxicopaot.mx T.5265 O78O ext 134OO

Página 2 de 6

ercer
nivel

Segundo
nivel

nmer

Fotografía: Google Maps abril 2017
Fotografía: Reconocimiento de
hechos de l2 de iulio de 2019

n ivel

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-953-SOT-391

L En materia de conservación patr¡mon¡al

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, al predio ¡nvestigado
le corresponde la zonif¡cación Hl4l2OlNl (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20 o/o de á¡ea
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En razón de lo anterior, a efecto de garanlizar el derecho de los part¡culares y con el fin de que se tenga

oportunidad de realizar manifestaciones, se giró olicio PAOT-05-300/300-003017-2019 al propietario,

poseedor y/o D¡rector Responsable de la Obra del inmueble ubicado en Calle Córdoba número 223, Colonia

Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. ----------------

Al respecto, mediante escr¡to de fecha 20 de mayo de 2019, quien se ostentó como interesado, realizó

diversas manifestaciones, sin aportar pruebas para acreditar la legal¡dad de los trabajos realizados. -------
En razón de lo anter¡or, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Direcc¡ón de Patr¡mon¡o Cultural Urbano y

Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informó que emítió

ofic¡o número SEDUVT/CGDAU tDPCUt1381t2O18, de fecha 13 de abril de 2018, en el que asentó lo

siguiente:

,,(...) se emite dictame¡t técnico favorabte en materia estrictamente de conservación

pelrimoniat para llevar a cabo el p¡oyecto de modlficación y ampliación de 15

depaftamentos en 4 niveles (P.8. + 3 niveles), con una supeúicie da construcción

exislente de 1077.30 m2, supe,ficie por moditicar de 62.72 m2, y una supeñicie de

ampliación de 30.70 m2, para una superfrcie to,6tl de construcción existente y la
amptiación de 1118.00 m2 sobre et nivet de banqueta con altura de 10.50 y 11 .95 metros

a nivel de piso terminado de la azote (.. ) ' ------
Por otro lado, a solicitud de esta subprocuraduría, la Dirección de Arquiteclura y conservación del

patr¡mon¡o Artístico lnmueble, informó mediante oficio número 1448-ClO771de fecha 24 de jun¡o de 2019,

J

)

en el que asentó lo siguiente:

"(...) el inmuebte ubicado en Córdoba # 223 DOSCIENTOS VEINI¡TRÉ9, colonia Roma

No¡te, Alcaldía cuauhtémoc, (-..) no está inctuido en la "Relación de ln¡nuebles con

Vator Añístico" (. .)", '(...) el inmueble que nos ocupa es colindante cor' 
'as

adi¡icaciones marcadas con los números oficiales ertertores 225 VEINTICINCO [sic] cle

ta catte córdoba y 59 ctNcuENIA Y IRES y 55 CINCUENTA Y CINCO de la calle

coahuita (...) tas cuates están inctuidas en ta "Retación de lnmuebles con valor

Attístico del TNBAL'(...)" y "(.) no se registran antecedenle alguno sobre el ingreso

de soticitudes para realizar intervenciones de modificación en el inmueble que n4t
ocupa, por to tanto, tampoco existe emisión de visto bueno, reco,nendación técnica o

avisos (...)". ------
En este sentido, de lo constatado en los reconocimientos de hechos realizados y de la información proveída

por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, así como del lnstituto Nac¡onal de

bellas Artes y L¡teráura, se desprende que los trabajos realizados en el inmueble denunciado consistentes

en la modificación y ampliación de un nivel contaron con el dictamen técnico favorable en materia

estrictamente de conservación patr¡monial de la Secretaría, s¡n embargo, dicho dictamen feneció su vigencia

el día 13 de abr¡l de 2019, no obstante, los trabaios que se e,ecutaron no contaron con autorización por parte

del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura.
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En razón de lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México ejecuto

visita de verificación por cuanto al cumplim¡ento de la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de

Actuac¡ón referente a Áreas de Conservación Patrimonial, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta al

respecto. No obstante, durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esla

Subprocuraduría se constataron sellos de clausura por parte de ese lnstituto bajo el número de expediente

l

INVEADF/OV/DU 168912019.

Construcción.

En conclusión los trabajos de modificación y ampliación ejecutados en el inmueble denunciado, ¡ncumplen

con lo contemplado en el artículo 28 del Reglamento de Construcciones, así como con la Norma de

Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de Conservación Patrimonial, toda vez que

no cuentan con visto bueno por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, no obstante, los

trabajos de ampl¡ación contaron en su momento con dictamen técn¡co de la Secretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda de la C¡udad de México, el cual se em¡tió el l3 de abril de 2018, y su vigencia feneció el día 13 de

abril de 2019, en atención a lo dispuesto con la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación,

referente a Áreas de Conservación Patrimonial.

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México emitir Resolución

Administrat¡va en el expediente INVEADF/OV/DU 1689120'19, así como imponer las sanciones que conforme
a derecho procedan.

2,- En materia construcción (modif¡cac¡ón y ampl¡ac¡ón)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un inmueble de cuatro niveles con comercio en planta baja, en el que se realizaron trabajos de

remodelación, asimismo, no se constató lona con datos de información del Registro de Man¡festación de

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se tenga

oportunidad de ÍealizaÍ manifestaciones, se giró oficio PAOT-05-300/300-00301 7-201 I al propietar¡o,

poseedor y/o Director Responsable de la Obra del inmueble ubicado en Calle Córdoba número 223, Colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc

Al respec{o, mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2019, quien se ostentó como interesado, realizó
diversas man¡festaciones, sin aportar pruebas para acreditar la legalidad de los trabajos realizados. ------
En iazón de lo anterior, a sol¡citud de esta Subprocuraduría, la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó mediante oficio número DGODUlO2149l20l9 de fecha l7 de
junio de 2019, que no cuenta con antecedentes de emis¡ón de Reg¡stro de Man¡festación de Construcción
para el citado predio

Al respecto, a sol¡citud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Gobierno informó que bajo la orden

DC/DGJYG/SVR/OVO|222|2O18, ejecutó vis¡ta de verificación en materia de construcción.-

En conclusión, los trabajos de modif¡cación y ampliación no cuentan con Registro de Manifeslac¡ón de
Construcción, incumpl¡endo con lo contemplado en el artículo 47 del Reglamento de Construcción para la
Ciudad de México

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc emitir Resolución Administrativa en el expediente
DC/DGJYG/SVR/OVO|222|2O18, así como imponer las sanc¡ones que conforme a derecho procedan. -----
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3. En materia ambiental(ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constató ruido generado por trabajos constructivos.

Adicionalmente, respecto, la persona denunciante manifestó que el ruido generado por la obra había
cesado, lo cualse asentó en acta circunstanciada de llamada telefónica de fecha 14 de mayo de 2019. ----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del código de
procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN

1. Al predio ubicado en Calle Córdoba número 223, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, le
corresponde la zonificacián Hl4l20lM (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20 o/o de
área libre, y densidad Media una vivienda cada 50 m2 de terreno) de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc.

Adicionalmente, se ubica dentro del polígono de Área de Conservación Patrimonial y es colindante
con los inmuebles ubicados en Calle Coahuila número 55 y 53, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, los cuales se encuentran incluidos en la Relación de lnmuebles con Valor Artístico del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que le aplica la Norma de Ordenación Número 4
en Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere dictamen técnico de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como autorización por parte del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura.

2. Derivado de los reconocimientos de hechos y la información obtenida en google maps por personal

adscrito a esta Subprocuraduría, se constataron trabajos de ampliación y modificación de un nivel

sobre un nivel preexistente sin ostentar datos del Registro de Manifestación de Construcción. ----------

3. Los trabajos de intervención (modificación y ampliación) que se ejecutan en el inmueble no contaron

con autorización por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, no obstante, contaron

con dictamen favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial, dictamen que su

vigencia feneció el día 13 de abril de 2019

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México emitir Resolución
Administrativa en el expediente INVEADF/OV/DU/68912019, así como imponer las sanciones que

conforme a derecho procedan

5. Los trabajos de construcción (modificación y ampliación) que se ejecutan en el inmueble no cuentan

con Registro de Manifestación de Construcción incumpliendo con lo contemplado con el artículo 47
del Reglamento de Construcción vigente para la Ciudad de México.

6. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc emitir Resolución Administrativa en el expediente
DC/DGJYG/SVR/OVO/22212018, así como imponer las sanciones que conforme a derecho
procedan.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc, y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados

en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma por duplicado la Lic. Leticia Quiñones Yaladez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

/
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